
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

             Proceso No.: 110013103038-2020-00175-00 

 

El abogado ALEJANDRO FORERO RINCON, apoderado de la sociedad 

demandada, se realice la entrega de los títulos judiciales a favor de su 

representada. 

 

Revisada la actuación, se observa que por ahora no resulta procedente tal 

solicitud, pues de conformidad con el numeral 12 del artículo 399, la entrega 

de la indemnización a los interesados se realizará una vez se acredite el 

registro de la sentencia y el acta de entrega, lo cual no ha acontecido en en 

este asunto.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR  la solicitud de entrega de dineros solicitada por el 

abogado ALEJANDRO FORERO RINCON, apoderado de la sociedad demandada, 

por lo antes expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-2- 

AR.     

 
 
 
 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 10 hoy 27 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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